
San José de Cúcuta, 23 de Julio del 2021 

 

SEÑOR. 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Circuito Judicial de Cúcuta 
 
 
 

REFERENCIA:         Acción Ejecutiva 
RADICADO:             2015 – 00123 - 00 
DEMANDANTE:      JOSE DEL CARMEN MEJÍA 
DEMANDADO:        LEDYS YASMINE PARADA SUAREZ 
 
 
 
Atento saludo, 
 
Yo, CAMILO ANDRÉS CLARO SANTIOAGO  identificado con C.C. 1.090.521.226 
expedida en Cúcuta, mayor de edad, domiciliado y residente de esta ciudad, 
obrando en calidad de  apoderado de la parte demandante y miembro activo de 
consultorio jurídico de la Universidad Libre Seccional Cúcuta, por medio del 
presente memorial y de conformidad a la realidad procesal, me permito allegar la 
respectiva liquidación del crédito actualizada a fecha 10 de abril del 2019, que 
fenece por concepto de canon de arrendamiento adeudado correspondiente al 
contrato de arrendamiento celebrado entre las partes del proceso de la referencia 
y del acta de conciliación celebrada ante la casa de justicia y paz del Barrio la 
libertad, con el objeto de que sea surtida la notificación y traslado, de igual forma 
sea previamente anexada la liquidación de agencia de derecho debidamente 
reconocidas por el despacho. 
 

MES 
INICIO DE 

MES 

FECHA 
VENCIMIENTO 
PAGO CANON 

FECHA 
CORTE 

DIAS 
MORA 

SALDO INTERESES TOTAL 

SEPTIEMBRE 1/09/2014 5/09/2014 17/7/2021 2.450    675.000 321.000 996.000 

TOTAL       675.000 321.000 996.000 

 

 
De lo anterior se desprende la solicitud de darle trámite integral a la presente 
liquidación y ordenar posterior al conducto regular, el correspondiente 
fraccionamiento de títulos judiciales y la entrega de dineros a mi poderdante en los 
valores que resulten de la liquidación de crédito que quede en firme, por concepto 
de capital e interés y agencias de derecho correspondientemente. 
 
 
 
Agradeciendo su atención. 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
Camilo Andrés Claro Santiago  
CC. 1.090.521.226 Cúcuta  
Miembro Activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Libre Seccional Cúcuta. 
 


